
SOLICITUD Nº:

Apellidos y nombres:

DNI:

El otorgamiento de la presente solicitud se encuentra 
reglamentado por la Resolución (CD) n° 365/19. 
IMPORTANTE: información al dorso del presente talón.

Solicitud de PRORROGA / talón para el alumno

Atentamente,

firma del alumno aclaración del alumno

SOLICITUD Nº:

intervino (firma /sello / fecha)

intervino (firma /sello / fecha)

Solicitud de: Prorrogas
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Apellido/s y Nombre/s: 

DNI: Domicilio: Calle: Nº: Piso: Dpto:

CP: Provincia: Partido: Localidad:

Celular: Email:

Quien suscribe, solicita la Prórroga del vencimiento de vigencia de los Trabajos Prácticos de las siguientes 
materias según los términos establecidos en la Resolución (CD) n° 365/19.:

Materia Vencida el dia

/ / 
---

fecha 

Dando fe que: 
- Soy Alumno Regular de la carrera,
- Que las materias vencidas cumplen con las Correlatividades establecidas según Plan de Estudios vigente,
- Que no supero la cantidad de Prórrogas según lo establecido por la Resolución (CD) n° 365/19.
- Que el otorgamiento de las prórrogas solicitadas esta supeditado al cumplimiento de todas las normativas
establecidas, teniendo conocimiento de estas y aceptando sus términos.

Dir. Alumnos



Se le notifica que el otorgamiento de Prórrogas se encuentra reglamentado por la Resolución (CD) n° 365/19. 
Para el otorgamiento de la/s Prórroga/s solicitada, el/la alumno/a deberá encontrarse en situación de Alumno Regular, debiendo la/las 
materia/as a las que se han solicitado la/s prórroga/s de vencimiento de vigencia haber vencido su vigencia en la fecha anterior 
inmediata a la presente solicitud, prorrogándose su vigencia a la mesa de exámenes próxima posterior a la solicitud. La/las materia/as a 
las que se solicitara la prórroga de su vigencia deberá cumplir con las Correlatividades exigidas según Plan de Estudios, como 
así todas las normas académicas establecidas. Una vez otorgada la prórroga solicitada se modificará su fecha de fin de vigencia en SIU-
Guarani, debiendo el/la alumno/a verificar su otorgamiento en Consultas >>> Regularidades desde su sesión de SIU-Guarani.

Solicitud de PRORROGA / talón para el alumno





FA D 
Universidad 	Facultad de Arquitectura 
de Buenos Aires Diseño y Urbanismo 


CUDAP: EXP-UBA Nro. 0024263/11 


VISTO 


la Resol. (CD) Nro. 459/02 que establece que la aprobación de los Trabajos Prácticos 
de las asignaturas de promoción por examen tienen una vigencia de tres años subsiguientes 
a la firma de los mismos, y, 


CONSIDERANDO 


que es una preocupación de la Universidad de Buenos Aires implementar políti  
tendientes a menguar la deserción de alumnos en las carreras de grado; 


que ante la solicitud de prórrogas a la vigencia de Trabajos Practicos establecida, la 
ausencia de H ecanismos claros para el otorgamiento de las mismas atenta contra la 
continuidad de los trayectos formativos de muchos estudiantes con dificultades al momento 
de rendir exámenes, derivando en abandono de cursada de materias correlativas e inclusive 
de la carrera; 


que hasta el momento no existe resolución de este Consejo Directivo que reglamente 
un protocolo para la instrumentación de las prórrogas de los Trabajos Prácticos, rigiéndose al 
cha de hoy en función de un instructivo de funcionamiento interno de la Secretaría 
Académica basado en el análisis de cada caso particular; 


que es necesario impiernentar un protocolo de otorgamiento de prórrogas 
Trabajos Prácticos previsible y legitimado por la representación de los Claustros 


que el análisis de casos llevado a cabo durante más de 8 años de solicitudes per ite 
el diseño de un protocolo que pueda ser claro, público y accesible propiciando que los 
estudiantes puedan planificar su cursada; 


que el examen final constituye la ultima instancia de aprendizaje en el desarrollo del 
cursado de una materia y que el ordenamiento de la cursada ya está dado por el régimen de 
correlatividades e función de contenidos. 


Por ello, en uso de sus atribuci  


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
RESUELVE. 


ARTICULO PRIMERO: Aprobar el "Protocolo para el otorgamiento de prórrogas de 'Trabajos 
Prácticos" que forma parte de la presente resolución en el Anexo I y establecer que esta, 
reglamentación se 'aplicará a partir del llamado a exámenes de julio del presente Ciclo 
Lectivo para todos los estudiantes de los planes vigentes a la fecha. 


ARTICULO SEGUNDO: Generar un registro .para analizar los 'datos relevados acerca de las 
prórrogas solicitadas con mayor frecuencia en cada Carrera que permita diseñar políticas 
,académicas que aborden posibles problemáticas recurrentes en la búsqueda de revertir el 
índice de deserción de nuestra Facultad. 







Universidad 	Facultad de Arquitectura 
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ARTICULO TERCERO: Comuníquese, dese al Libro de Resoluciones, agréguese a sus 
antecedentes (CUDA EXP-UBA Nro. 0024263/11). Tomen nota las Secretaria Académica; las 
Direcciones y Coordinación Académica de las Carreras de la FADU; la Dirección General 
Técnico Académica; las Direcciones de Alumnos, Sistemas y Mesa de Entradas y la 
Coordinación Administrativa de las Carrer. s. Cumplidos'archivese. 


Buenos Aires, 27 de mayo de 2019 
Resol. (CD) Nro. 365 







FA ED 
Facultad de Arquitectura 


de Buenos Aires Diseno y Urbanísmo 
Universidad 


ANEXO 1 
	


Resol.(CD) Nr 
	


CUD P: 	r . 00 


PROTOCOLO PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS DE TRABAJOS PRÁCTICOS 


El otorgamiento de la prórroga del vencimiento de n Trabajo Práctico tiene como finalidad 
favorecer la trayectoria del estudiante propiciando las condiciones para la continuidad de 
sus estudios en casos donde no se pudo aprobar en tiempo y forma materias que requieren 
de exame final para su aprobación. 


REQUISITOS 


Se otorgarn prórrogas a estudiantes que cumplan con las siquentes 	diciones: 


Ser alumno regular al mo ento de solicitar la prórroga. 
El Trabajo Práctico debe haber vencido en el llamado a examen inmediato anterior a la 
fecha de la solicitud. 


CANTIDAD DE PEDIDOS PRORRO AS 	A A SOLICITAR  POR CARRERA 


- ARQUITECTURA: 8 llamados 
DISEÑO GRÁFICO: 4 llamados 
DISEÑO DE INDUHHENTARIA: 8 llamados 
DISENO TEXTIL: 8 llamados 
DISEÑO DE Ifi AGEN Y SONIDO: 4 llamados 
DISEÑO INDUSTRIAL: 8 llamados' 
LIC. EN DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DEL PAISAJE: 8 llamados 


Es indistinto si el alumno utiliza sus llamados en la misma materia o en materias diferentes. 
Cada alumno que lo necesite administrará las instancias de pedido de prórrogas como evalúe 
conveniente según su criterio y las dificultades que esté atravesando para avanzar en la 
Carrera, siempre y cuando no exceda el máximo pautado para su Carrera. 


PERÍODOS 


.Para la entrega del formulario correspondiente, antes de cada fecha de inscripción a examen, 
se .establecerá el período para la recepción de los pedidos de prórroga nunca inferior a los 5 
días de duración) 


CORRELATIVIDAD 


La única-  situación en que se aceptará cursada condicional sera .cuando la ca rdatividad con 
una asignatura dependa de la aprobación del Trabajo Práctico prorrogado. Esta 
:condicionahdad se sostendrá hasta el momento del examen en el primer llamado 
Si el estudiante aprueba el examen de la asignatura prorrogada podrá 'continuar en calidad 
de "ACTIVO" en la asignatura que requería dicha correlatividad. Sino aprueba en esa. 
instancia, se caerá su inscripción. 
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